
Bienvenido a la versión 2012 de las pruebas Saber 3o., 
5o. y 9o. que desde ya está en marcha y cuya fecha 
de aplicación será el proximo jueves 25 de octubre. A 
través de estas circulares, el ICFES se encargará de 
suministrarle toda la información pertinente relacionada 
con cada uno de los procedimientos que se llevarán a 
cabo durante la realización de la prueba. Los invitamos 
a visitar nuestra página web para mayor información:
http://www.icfes.gov.co/portal-de-secretarios-de-
educacion.”

En esta primera circular se les hablará sobre los puntos 
de entrega del material, los ajustes en cantidades de 
matrícula, las sesiones de socialización académica y 
las sesiones de capacitación en procedimientos.

1. Puntos de entrega 

► El punto de entrega es el lugar al cual deberá acudir 
solamente el rector o la persona a quién el designe por 
escrito para recoger el material de examen de todas 
las sedes pertenecientes al establecimiento educativo 
que está a su cargo. La entrega del material será el 
23 y 24 de octubre posteriormente el rector deberá 
repartir este material entre los coordinadores de cada 
una de las sedes. 

► Estos puntos de entregan están siendo validados 
entre el ICFES y las Secretarías de Educación con 
el fin de facilitar el desplazamiento de los rectores y 
quedarán definidos el 24 de agosto.

2. Ajuste en las cantidades de la matrícula

► Para efectos de definir las cantidades de material 
de examen a imprimir para cada uno de los grados 
por sede de cada establecimiento educativo, el ICFES 
tomará como referencia la información consignada en 
el SIMAT con corte a julio 31 (Base de datos generada 
por el MEN y entregada por el MEN al ICFES). Debido 
a la complejidad logística, al enorme volumen de 
material que debe ser impreso, empacado y distribuido 
a nivel nacional, el ICFES no está en capacidad de 

modificar la información reportada en SIMAT en la 
fecha de corte mencionada, ni ampliar el plazo para 
actualización de datos en el SIMAT. 

► Sin embargo, puesto que es del mayor interés 
tanto del ICFES como de la Secretaría de Educación 
que ningún estudiante se quede sin presentar las 
Pruebas SABER, existe otro mecanismo que se 
habilitará la última semana de agosto, por medio del 
cual, las instituciones educativas podrán verificar las 
cantidades de matrícula por grado en las que el ICFES 
se basó para definir el material a imprimir e indicar al 
ICFES aquellos casos en los que la diferencia entre 
la cantidad registrada en el SIMAT y la cantidad de 
matrícula real sea significativa.
 
► El mecanismo es el siguiente: En su página web 
(www.icfes.gov.co), el ICFES habilitará a partir del 21 
de agosto un espacio (una página de consulta de 
puntos de entrega y matrícula) donde se indicará a 
los rectores los puntos de entrega y la cantidad de 
matrícula por grado.

Para esta última información se indicará la cantidad 
de matrícula por grado para cada establecimiento 
educativo. La información se presentará desagregada 
por grado y por sede jornada y habrá un totalizado de 
la matrícula por grado. En caso de que este total sea 
inferior a la matrícula real (total reportado en el SIMAT 
sea mínimo 25% más bajo que la matrícula real de la 
institución por grado), el rector podrá solicitar al ICFES 
que se asigne material adicional para su institución. 
¿Cómo se hace? Llena un formulario muy sencillo: 
Nombre del rector, teléfono, correo electrónico (si 
lo tiene) y describe brevemente cuál es la diferencia 
de matrícula y para qué grado. El ICFES estudiará la 
solicitud y se comunicará directamente con el rector 
para validarla y prever así qué cantidad de material 
adicional estará disponible en el punto de entrega.

Guía para el ingreso a la página de consulta 
de puntos de entrega y matrícula

1. Ingrese a la página web del ICFES: 
www.icfes.gov.co  haga click en el logo de las Pruebas 
SABER 3o, 5o y 9o.
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2. En la página que se abre, busque la sección 
Información para rectores que se encuentra en el 
listado a la izquierda de la pantalla (Resaltado en 
oscuro en la imagen de abajo).
 

 

3. Al hacer click sobre Información para rectores, 
se despliega un menú del cual deberá escoger la 
sección Consulte su punto de entrega de materiales 
(Indicado en oscuro en la imagen de abajo).

 

Allí tendrá acceso al aplicativo donde podrá consultar 
el punto de entrega asignado a su institución y las 
cantidades de matrícula en las que se basó el ICFES, 
como se mencionó arriba.

3. Sesión de socialización académica

El ICFES tiene previsto realizar una sesión de socialización 
de conceptos académicos relacionados con la razón 
de ser de las Pruebas SABER 3º, 5º y 9º, así como con 
los temas y tipos de preguntas por áreas evaluadas. La 
fecha de las socializaciones será entre el 24 de agosto y 
el 15 de septiembre con una duración aproximada de 2 
horas cada una.

Se invita a la Secretaría a convocar activamente a los 
rectores de las instituciones bajo su responsabilidad, así 
como a los docentes de las áreas evaluadas (Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Lenguaje y Competencias 
Ciudadanas) a asistir a estar charlas de socialización 
conceptual.

La consecución y reserva del auditorio donde se 
realizará esta sesión de socialización académica, 
así como los medios para apoyar la proyección de la 
presentación preparada por el ICFES (computador y 
video beam) son responsabilidad de la Secretaría.

4. Sesiones de capacitación en procedimientos

► Entre el 15 de septiembre y el 15 de octubre, en una 
fecha y lugar por definir en el curso de las próximas 
semanas, el ICFES coordinará con la Secretaría de 
Educación la realización de una convocatoria a los 
rectores de las instituciones bajo responsabilidad de 
la Secretaría para que reciban una capacitación sobre 
los procedimientos de aplicación de las Pruebas 
SABER 3º, 5º y 9º, con una duración aproximada de 
2 horas. 

► Como la aplicación de las Pruebas está a cargo 
las instituciones educativas, es esencial garantizar la 
presencia de rectores en estas sesiones de capacitación. 
Los rectores a su vez tendrán la responsabilidad de 
capacitar al personal de su institución que vaya a 
participar en la realización de las Pruebas.

► En este espacio, el ICFES hará entrega de un kit para 
cada rector con el material de soporte requerido para 
garantizar la aplicación. El kit se compone de manuales 
de procedimientos y afiches explicativos para utilizar 
en los salones de clases con los estudiantes.


